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Concepto: Urbana, L . Fiscal e Irn 

puesto Sociedades. 
E D I C T O 

Notificación embargo bienes 
inmuebles 

D. Santos Fernández Alonso, Recau
dador Auxil iar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
qúe es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación contra los 
deudores que después se indican, para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da Pública, se han practicado las si
guientes actuaciones: 

"Diligencia.—Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo expediente administra
tivo contra los deudores que a con
tinuación se expresan y estimándo
se insuficientes los bienes embarga
dos (o desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables en esta 
Zona), 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los deu
dores que a continuación se descri
ben por los descubiertos^ que igual
mente se expresan: 

Deudor: Metalgráfica Leonesa 
Importe de la Deuda Tributaria: 

144.500 pesetas. 
Descripción de la ñnca.—Finca tér

mino de Villadangos del Páramo, te
rreno secano, labradío, de diecisiete 
mil novecientos ochenta metros cua
drados de superficie, a la carretera de 
León Astorga o Montico, que linda: 
al Sur, en recta de ciento cincuen
ta y cinco metros con dicha carrete

ra ; ál Este, en recto de ciento die
ciséis metros, con finca matriz; al 
Oeste, en recta de ciento dieciséis 
metros, perpendicular a dicha carre
tera, terrenos comunales; y al Norte, 
recto de ciento cincuenta y cinco 
metros, con finca matriz. Dentro de 
esta finca se han realizado las siguien
tes construcciones que también se 
embargan: al frente, dós naves in
dustriales de dos m i l quinientos cin
cuenta metros cuadrados y doscien
tos sesenta y ocho metros cuadrados 
respectivamente, y al fondo de estas 
dos naves existen dos tanque para 
depósito de gas propano, con capaci
dad de doce metros cúbicos, y a la 
izquierda entrando un pozo artesiano 
de, doscientos cuarenta y un metros 
de profundidad. 

Adquirió "Metalgráfica Leonesa, 
S. A." la descrita finca, en cuanto 
al solar o terreno por compra a la 
Sociedad Anónima "Blanch Verda-
guer. Sociedad Anónima" domicilia
da en Badalona e inscrita en el Re
gistro Mercantil de Barcelona a la 
hoja 6.930, folio 169, tomo 1.133, l i 
bro 605 de la Sección de Anónimas, 
previa segregación por esta Sociedad 
de otra finca mayor, mediante escri
tura otorgada el veintiséis de junio 
de m i l novecientos setenta y uno, 
ante el Notario de Armunia don Juan-
Antonio Lorente y Pellicer, según 
consta inscrita tal segregación y ven
ta en el tomo 701 del archivo, libro 
5 del Ayuntamiento de Villadangos 
del Páramo, folio 60, finca número 
531, inscripción 1.a, fechada el vein
tiuno de agosto de m i l novecientos 
setenta y uno, que es el mismo día 
del asiento de presentación de la ci
tada escritura que la originó; y en 
cuanto a las edificaciones, por cons
trucción a sus expensas, según decla
ración de obra nueva efectuada en 
escritura otorgada el quince de mayo 
de m i l novecientos setenta y dos, ante 
el Notario de León don Juan-Anto
nio Molleda Fernández Llamazares. 

La procedencia de dicha finca, como 
se ha, d i c h o , es segregación por 

"Blanch Verdaguer, Sociedad Anóni
ma" de la inscrita a su favor en el 
mismo libro 5 de Villadangos del Pá
ramo, tomo 701, folio 45, finca núme
ro 526, inscripción 1.a, que se descri
be como sigue: Finca en término de 
Villadangos del Páramo, terreno se
cano, labradío, de cuarenta y ocho 
m i l doscientas cuarenta metros cua
drados de superficie, al sitio de la 
carretera de León a Astorga o Mon
tico, que linda: al Sur, en recta de 
doscientos cuarenta metros, con di
cha carretera; al Este, en recta de 
doscientos ochenta y seis metros con 
camino de acceso a esta finca y otras 
de una anchura de dieciocho metros, 
que le separa de fincas dé don Adol
fo Natal, don Germán Juan Villares 
y terrenos comunales; al Oeste, en 
recta de ciento dieciséis metros, per
pendicular a dicha carretera, terre
nos comunales, y al Norte, en-que
brada compuesta de tres rectas, una 
de noventa y ocho metros setenta 
cent ímetros; otra de setenta y dos 
metros veinte centímetros y otra de 
ciento cuatro metros diez centíme
tros con camino de servidumbre que 
la separa de fincas particulares y te
rrenos comunales. 

Esta finca la adquirió "Blanch Ver-
dague. Sociedad Anónima" por com
pra a don Agustín Fernández Fuer
tes y don Eutiquiano Sánchez López, 
en escritura otorgada el trece de 
abril de m i l novecientos setenta, ante 
el Notario de León don Juan Alonso 
Villalobos Solorzano. 

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra-



dor de la Propiedad para la anota
ción preventiva de embargo a favor 
de la Hacienda Pública y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, de este ex
pediente a la Tesorería de Hacienda 
para autorización de subasta, confor
me al art. 133 del mencionado Regla
mento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —quince 
días— que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los t í tulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas, diligencia y providencia, 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 22 de mayo de 1975. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
ía providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción— 
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro t í tu lo ; 
advirtiendo lo. siguiente: 

1:°—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la forma que se deter
mina en el art. 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y 

2.°—Que la interposición de cual
quier recurso ó reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos qué se ga
rantice el pago de los débitos per
seguidos o se consigne el importe de 
éstos en la forma y término que se 
expresan en el art. 190 del repetido 
Reglamento. 

En León, a 9 de julio de 1975.—El 
Recaudador, Santos Fernández Alon
so—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 3905 

Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de 

San Mülán de los Caballeros 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES 
Don Félix Salán Gallego, Recauda-

rdor de Tributos del Estado en la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos de apremio que 
se tramitan en esta Recaudación por 
débitos a la Hacienda Pública y al Ins-

titituto Nacional de Previsión-Mutuali
dad Nacional Agraria, con fecha 22 de 
mayo de 1975 se ha dictado la si
guiente: 

Diligencia dé embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo, expediente administra
tivo de apremio contra los deudores que 
a continuación se expresan y estimán
dose insuficientes los bienes embarga
dos (o desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables en esta 
Zona), declaro embargados los inmue
bles pertenecientes a los deudores que 
a continuación se describen, por los dé
bitos que igualmente se expresan: 

Deudor: D. Francisco Alvarez 
Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.424 pesetas.—20% 
recargos apremio 285 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 44, parce
la 8, paraje Lláganos, superficie 68,40 
áreas, cultivo L . secano, clase segun
da. Linderos: Norte, Pilar Casado 
Pérez ; Este, la misma y otros; Sur, 
Orestes García Nava y otros;_ Oeste, 
el mismo. 

Finca rústica.—Polígono 48, parce
la 19, paraje Lláganos, superficie 41,85 
áreas, cultivo L . secano, clase segun
da. Linderos: Norte, Catalina López 
Bardal y otro; Este, Maximiliano 
Fuertes Chamorro y otro; Sur Ma-
ximiliana López Cabañeros, ; Oeste, 
Justa García Pérez y otro. 

Deudor: Doña Rosalina Alvarez 
• Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 3.214 pesetas.—20% 
recargos apremio 643 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término de San Millán de los 
Caballeros. 

Finca rústica.-—Polígono 46, parce
la 95, paraje Matavacas, superficie 
56,70 áreas, cultivo L . regadío, clase 
primera. Linderos: Norte, Porfirio 
Alvarez Fe rnández ; Este, término de 
Valencia de Don Juan; Sur, Petra 
Vizán Mar t ínez ; Oeste, José Al i ja 
González. 

Deudor; D. José Caño Alvarez 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 2.472 pesetas.—20% 
recargos apremio 495 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rúst ica—Polígono 20, parce
la 7, paraje Carrerina, superficie 54,90 
áreas, cultivo L . regadío, clase sexta. 
Linderos: Norte, Chamorro Alonso; 
Este, Jesús Chamorro Alonso y otro; 

Sur, Manuel Ugidos Redondo y otros; 
Oeste, Camino de las Carreras. 

Deudor: D. José Caño Montiel 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 852 pesetas.—20% 
recargos apremio 170 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 33, parce
la 82, paraje S. Vicente, superficie 
32,40 áreas, cultivo L . regadío, clase 
sexta. Linderos: Norte, Faustino Ro
dríguez Rraño; Este, Senda; Sur, 
Paulino Prieto . Calzada; Oeste, Ca
nal del Esla. 
Deudor: Doña María Carro Gómez 

(Hermanos) 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.-^Período años 1973-74 — 
Importe principal 2.653 pesetas—20% 
recargos apremio 526 pesetas.—-Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán dé los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 191, paraje S. Vicente, superficie 
54,00 áreas, cultivo L . regadío, clase 
sexta. Linderos: Norte, Alberto Po
rrero - Garc ía ; Este, Fermín Pintor 
Ferrero; Sur, Sergio García Ferre-
ro; Oeste, María Carro y Hrms. 

Finca rústica—Polígono 30, parce
la 26, paraje S. Vicente, superficie 
18,90 áreas, cultivo L . regadío, clase 
sexta. Linderos: Norte, Claudio Gar
cía Sa t igeré ; Este, Nicolás Montiel 
Aparicio; Sur, Lendro Carro y otro; 
Oeste, Francisco Rodríguez Caño y 
otro. 
Deudor: D. Jul ián Carro González 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial-Agraria—Período años 1973-74-
Importe principal 896 pesetas—20% 
recargos apremio 179 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término .San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica—Polígono 17, parce
la 253, paraje Pico Hueso, superficie 
47.70' áreas, cultivo viña, clase se
gunda. Linderos: Norte, Senda de 
Marichares; Este, Andrés B. Garrido; 
Sur, Germán González Carro; Oeste, 
el mismo y otro. 

Deudor: Doña Bernardina, Cid 
. Ferrero 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74 — 
Importe principal 1.278 pesetas.—20% 
recargos apremio 256 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, San Millán de los C. 

Finca rúst iva—Polígono 20, parce
la 5, paraje Carrerina, superficie 
28,80 áreas, cultivo L . regadío, cla
se cuarta. Linderos: Norte, Manuel 
Ugidos y otros; Este, Zulema Fon-



tales Alonso, Erutos Núñez Nistal y 
otros ; Oeste, Manuel Ugidos Redon
do y otros. 

Deudor: D. José Copete VaUejo 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 860 pesetas.—20 % 
recargos apremio 172 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 100, paraje Las Calvas, superficie 
38,70 áreas, cultivo L. secano, clase 
tercera. L i n d e r o s : Norte, senda; 
Este, Antonio Borrego Pérez ; Sur, 
José Copete Valle jo y otro; Oeste, 
Julián García Fernández. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 101, paraje Las Calvas, superficie 
93,60 áreas, cultivo L . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, José Co
pete Valle jo y otro; Este, Antonio 
Borrego Pérez y otros; Sur, Miguel 
Aparicio Montiel ; Oeste, Felisa Moro 
Minayo. 

Deudor: Doña Angeles Cuevas 
Grandes 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.586 pesetas.—20% 
recargos apremio 318—Para costas y 
gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San. Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
111, paraje Pajuelos de Vil la , superfi
cie 56,95 áreas, cultivo cereal rega
dío, clase tercera. Linderos: Norte, 
Pedro Chamorro; Este, Andrés Ga
rrido Posadilla; Sur, Luciana Nava; 
Oeste, Enrique Blanco y otro. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
26, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
26,50 áreas, cultivo cereal secano, cla
se segunda. Linderos: Norte, Miguel 
Ugidos Grande; Este, el mismo; Sur, 
Camino, de Laguna a Vi l lamañán; 
Oeste, AngeT Ramos Fernández y 
otro. 

Finca rústica.—Polígono '3, parcela 
73, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
47,88 áreas, cultivo cereal secano, cla
se segunda. Linderos: Norte, senda 
Carta de la Moza; Este, José Amez 
López; Sud, Angeles Cuevas Gran
de; Oeste, la misma. 
Deudor: Doña Inocencia Chamorro 

Alonso 
Débitos: Concepto Rústica.—Perío

do 1973-74—Importe principal 1.548 
pesetas.—20 % recargos apremio 309 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agrar ia—Período 
años 1973-74.—Importe principal 11.405 
pesetas.—20 % recargos apremio 2.281 
pesetas—Para costas y gastos 8.000 
pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 41, parce
la 93, paraje E l Fontanal, superficie 
82,80 áreas, cultivo L . regadío, clase 
quinta. Linderos: Norte, Ayuntamien
to y Antonio Prieto Fernández ; Este, 
Camino del Puerto; Sur, senda; Oes
te, Lucio Cabañeros López y otro. 

Finca rústica.—Polígono 43, parce
la 21, paraje Arenales, superficie 36,00 
áreas, cultivo L . regadío, clase quin
ta. Linderos: Norte, Angel Fuertes 
Cabero y otros; Este, Lidfida Alvarez 
Fernández ; Sur, Estanislao Chamo
rro Pérez ; Oeste, Petra Vizán Mar
tínez. 
Deudor: D. Joaquín Chamorro Casado 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período 1973-74. — I m 
porte principal 951 pesetas.—20 % re
cargos apremio 190 pesetas. — Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 45, parce
la 23, paraje Matavacas, superficie 
27,90 áreas, cultivo L . regadío, clase 
cuarta. Linderos: , N o r t e, Dionisio 
Prieto Monje; Este, Obdón, Rodrí
guez Borrego; Sur, Camino Molino 
Quemado; Oeste, Federica Gigosos 
Gigosos. 
Deudor: D. Jul ián Delgado Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período años 1973-74.—' 
Importe principal 3.473 pesetas.—20% 
recargos apremio 695 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.0Q0 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 8, parcela 
42, p a r a j e Carrezuares, superficie 
1,27,20 hectáreas, cultivo L . secano, 
clase tercera. Linderos: Norte, cami
no Carrezuares; Este, Víctor Prado 
de la vega; Sur, el mismo y otro; 
Oeste, Daciano García Clemente. 

Finca rústica.—Polígono 14-10, par
cela 204, paraje Campanillas, superfi
cie 68,40 áreas, cultivo viña, clase 
segunda. Linderos: Norte, Luis Fer
nández Monge y otro ; Este, Pío Fer
nández Lopes y otros; Sur, Pedro 
Ugidos Grande y otro; Oeste, José 
Castaño Alvarez y otros. • 
Deudor: D. José Domínguez López 

Débitos: Concepto Seguridad ' So
cial Agraria.—Período años 1973-74.—" 
Importe principal 1.043 pesetas.—20% 
recargos apremio 209 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
2, paraje Los" Pajuelos, superficie 
92,96 áreas, c u l t i v o L . secano, cla
se segunda. Linderos: N o r t e , Pi
lar Clámente Villán y Camino Real 
de Carremenor; Este, Camina de La
guna a Vi l lamañán; Sur,. Pilar Cle

mente Vil lán; Oeste, Cecilio Alvarez 
Diez y otro. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
74, paraje Los Pajuelos de Vil la , su
perficie 44,82 áreas, cultivo L. secano, 
clase tercera. Linderos: Norte, here
deros Bernardo Llozano; Este, Eligió 
Díaz; Sur, Pilar Clemente Vil lán; 
Oeste, Vicente Barrientes Domínguez. 

Deudor:' D. José Fabián Amez 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 921 pesetas.—20% 
recargos apremio 184 , pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 3, parcela 
82, paraje Pajuelos, superficie 46,20 
áreas, cultivo L. secano, clase segun
da. Linderos: Norte, Senda Carta 
Moza; Este, Joaquín Delgado; Sur, 
Marcos Gaitero; Oeste, Victorino del 
Ganso. 

Finca rústica.—Polígono 4, parcela 
15, paraje Pajuelos Vil la , superficie 
68,80 áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Ambrosio 
Fuertes; Este, carretera de Villama
ñán a Valcabado ; Sur, Antonio Ra
mos; Oeste, camino Laguna a Vi l la
mañán. 

Deudor: D. Güspar Feo Sierra ' 
Débitos: Concepto Rústica.—Perío

do año 1974.—Importe principal 254 
pesetas. — 20 % recargos apremio 51 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agrar ia—Perío
do años 1973-74. — Importe principal 
3.631 pesetas.—20 % recargos apremio 
726 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término de San Millán de los 
Caballeros. 

Finca rústica.—Polígono 29, parce
la 45, paraje Las Calvas, superficie 
1,85,40 hectáreas, cultivo L . secano, 
clase tercera. Linderos: Norte, Josefa 
Vizán Rabanal y otros; Este, Anasta
sio Ortiz García y otro; Sur, Manue
la Gigante y otro ; Oeste, Paz Alon
so Clemente y otros. 

Deudor: D. Antonio Fernández 
Lozano 

Débitos: Concepto Rústica.—Perío
do año 1974—Importe principal 298 
pesetas. — 20 % recargos apremio 60 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agraria.—Perío
do años 1972-73-74. — Importe princi
pal 4.881 pesetas.—20 % recargos apre
mio 976 pesetas.—Para costas y gas
tos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término San Millán de los Ca
balleros. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
242, paraje Pico Gallón, superficie 
1,23,67 hectáreas, cultivo L . secano, 
clase tercera. Linderos: Norte, Ca
mino Real Carremos; Este, Crisoforo 
Alonso Clemente y otros; Sur, Pan-


